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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre si la empresa Correo Argentino S. A. incu-
rre en el incumplimiento del pliego de bases y
condiciones que estableció el procedimiento a se-
guir para adjudicar la prestación del servicio pos-
tal básico universal en el territorio nacional,
y otras cuestiones conexas. Maldonado y
Pernasetti. (6.061-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Maldonado y el señor diputado Pernasetti por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la empresa Co-
rreo Argentino S. A. y, especialmente, con el incum-
plimiento del pliego de bases y condiciones para la
prestación del servicio postal básico universal; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2002.

Pablo Fontdevila. – Jorge Bucco. – Pedro
Calvo. – Héctor Polino. – Julio Moisés.
– Angel Geijo. – Daniel Esaín. – Rafael
Romá. – Marta Di Leo. – Julio
Accavallo. – Guillermo Amstutz. –
Mónica Arnaldi. – Daniel Basile. – Juan
P. Baylac. – Jesus A. Blanco. – Carlos
Caballero Martín. – Mario Capello. –
Nora Chiacchio. – Elsa H. Correa. –
Juan C. Correa. – Víctor Fayad. – Teresa
Ferrari de Grand. – Eduardo García. –
Rafael A. González. – Miguel Insfran.
– Gracia Jaroslavsky. – Miguel
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Mastrogiácomo. – Fernando Melillo.
– Alicia Narducci. – Blanca Osuna. –
Irma Parentella. – Sarah Picazo. –
María del Carmen Rico. – Irma Roy.
– Fernando Salim. – Haydé Savron. –
María Sodá. – Julio Solanas. – Cristina
Zuccardi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través
de la Secretaría de Comunicaciones, informe acer-
ca de si la empresa Correo Argentino S. A. incu-
rre en el incumplimiento del pliego de bases y con-
diciones que estableció el procedimiento a seguir
para adjudicar la prestación del servicio postal bá-
sico universal en el ámbito del territorio nacional.
A saber:

1. Si la empresa Correo Argentino S. A. está co-
brando sobreprecios de un 66 % en las tarifas del
servicio postal básico universal por carta simple de
hasta veinte (20) gramos, en concepto de multa por
la no adaptación a las “características de maquinabi-
lidad” en la consignación de los datos en los so-
bres de los envíos postales.

2. Si la Secretaría de Comunicaciones ha recibido
denuncias de los usuarios acerca de las prácticas
mencionadas en el punto 1.

3. Si el requisito de una nueva disposición esté-
tica de los datos consignados en las piezas posta-
les cuenta con la autorización de la Secretaría de
Comunicaciones para su aplicación.

4. Si la Secretaría de Comunicaciones ha fiscali-
zado el acceso a la correcta información por parte
de los usuarios sobre las nuevas normas de con-
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signación de datos en las piezas postales exigidas
por la empresa Correo Argentin S. A.

Aída Maldonado. – Horacio F. Pernasetti.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado

el proyecto de resolución de la señora diputada
Maldonado y el señor diputado Pernasetti por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la empresa Co-
rreo Argentino S. A. y, especialmente, con el incum-
plimiento del pliego de bases y condiciones para la
prestación del servicio postal básico universal; y,
luego de su estudio, han creído conveniente dicta-
minarlo favorablemente.

Pablo Fontdevila.


